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El pensamiento de Giorgio Del Vecchio 

(Continuación) 

11.-La · idea de justicia. 

De entre las numerosas obras publicadas por Giorgic , 
Del Vechio, La Giustizia (1) es la que contiene -en nuestr:i 
opinión-, el núcleo .de irradiación que ilumina con singular 
claridad todas las manifestacfon'es de su pensamiento, dán­
dole su unidad superior. El calor de expresión de esta obra 
--=-verdadero himno al derecho y -a la personalidad humana-:-, 
y la profundidad de sus argumentos, hacen de ella un monu­
mrnto de Ja filosofía jurídica contemporánea. A lo cual ha 
de añadirse que cada una de las páginas de este libro con-
tiene notas y referencias de altísimo interés. 

Giorgio Del Vecchio hace en ella .una exposición de la 
:déa racional de- la justicia, de su fundamento lógico y df. sus 
relaciones_ con las instituciones empíricas del ,derecho (2). 
. Comenzando por un. análisis continuo de las concepcio­

nes históricas de la justicia, llega -y este es' el núcleo de la 
obra-, a darle 'un fundamento dialéctico mediante la afir.:.. 
mación de las dos actitudes, teórica y práctica, de la razón; 
pasa luégo a su verificación a través de la evolución social, 
para concluir finalmente en la demostración del primado 
del derecho natural, cuyo principio racional· h_a restablecí�
do en esa forma. ·. · - · · · · · 

"La justicia -observa él desde el principio- consiste 
cq cierto modo en una conformidad con la ley, más no es me­
nos cierto, por otra parte, que la ley debe conformarse con
la justicia. Al propio tiempo que se la. reconoce como crite­
rio de lo justo y de lo injusto, la ley puede a su turno verse 
sometida a- un juicio análogo y .rs entonces cuando-. aparece 
como un her:ho, de orden empírico: y así,· en nombre de la 

1 La Giustizia, 1923. y 1924 (en, español, 1925;· en fomá.no, 1936).

2 Comp: 'Lecciones (La Introducción; El concepto: ·del derecho 
y' él fundamento racional del derecho; II sentimento·.guiridico, 
1902 y 1908 (en español, 1909); 1 .presupposti filosofici della no­
zione del diritto, 1905 (i:11 ingiés, 1914;. -eri español, 1911); II con­
cetto del diritto, 1906 y 1912; II concetto deila natura;� U prin­
cipi_o del diritto, 1908 y 1922 ( en español, 1916); Giustizia e diritto, 
1934; L'etica evoluzionista, 1902; II comunismo g,iuridicf f defFich:..· 
t�, '1905; Moderne concezio?-i del diritto, 1921 y 1922; · Etica; ,,Di-, 
ritto e Stato, 1934 (en frances, 1935; en español, 1935).
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El mayor placer que 'producen los ciga• 
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se debe ál delicioso SABOR natural de 
s_us tabac;o� �:�dµ_ro�, escogi,dos hoja a 
hoJa. 

Años de . .curac1ón dan a estos finos ta­
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n#iimi 'jüsticÍ�; · ��. i3ostula 1:1n c�iterio_ id,e�l más �l�vado que
· · tr��ie:0:da tqq¡js las determmac10nes Jund1cas positivas y cu­

. , yp "fundam�nto h? de encontrarse en otra parte. Resulta de 
· · el}q la necesidad dt una investigación de que no puede sus­

tra�rs� nuestra concie:qcja y que constituye para la filoso-
- fíq del deTef!ho un supremo déber" (3).

"La 'jµsticia reaJiza, �n efecto, una "congruencia o una 
correspOiidencia", no entre objetos, sino entre sujetos. "La 
j ustici9, en su sentido propio, es ui;:i principio de coordinación 
rntr,e seres subietivos" ( 4). 

a) Origen.es históricos de lq, noción de ji¡,sticia.

Desde las primeras fase�. !l��tó:r:-iGa.s· de'. pensamien.to hu­
mano, los elementos lógicos; de la idea de justicia se reve­
lan corno convergentes hacia la idea de una corresponden­
cia (5). En sus- comienzos, tan sólo se les encuentra implíci­
tos en las descripciones heroicas de ciertas actitudes concre­
t¡:is, en Homero y en Hesíodo (6), para luégo cqpvertirse en 
Un concepto, ·e1 de DIKJOpYNE, que indica una proporción
en general, u11- orderi df;l donde nace una ar-manía ( 7). 

Para Platón la justicia es la realización de nuestro pro­
pio destino (TA AYTU PRAT'l'EIN, suum agere (8), median­
te el ci¡,al se armoniza lá actividad; esa es l;i. virtud univer­
sal que constituye la perfección y la belleza, sumas. Para 
Aristóteles también era eJ}a, en cierto sentido,. µna virtud 
total y perfecta, fundada �obre lo igual (ISON) (9).

La concepción cristiana, proclamad¡:¡ posteríorrnente por 
la Patristica y la Escolástica,, considera la justici11 como ·,,za
proporciqri infalible y la armoní(J, intrínseca· de lat; voly,n­
tades di'l.?iiias" 00). San Agustín, después de hab�r- dicho 
que la justicia es "ardo amoris" ( ll), que es "ardo parii¡.m

3 La Giustizia, Cap. 19 El problema de la Justicia..-Cf.: MAX 

RUMELIN, Dei Gerechtigkeit, 1920. 

4 Ibid. 

5 La Giustizia, Cap. II La Justicia como atributo jj.e la 
divinidad. 

6 Ibid. 

7 Ibid. 

8 Rep., IV:,. 433, A. 

9 La Giustizia, Cap. IV, La evolución de la cpncepc10n de la 
Justicia como virtud universal. Eth. Nik. II, 5, 1106-a 27 y ss.; V, 

6, 1131-a, 9 y SS. 

10 La Giustizia, Cap. II. 

11 De Civitate Dei, XV, 22. 

Defienda su futuro en la 

Caj::i Colombiana de Ahorros

-IV-

........... ,., .. ,, •. ,,,,., .. ,, ... :..,, .... , ..... ,, .... ,,,,,�•�••Hn,��-••••"''"�l

AsHÍuRE, Et PORVENI� DE suS HuOs · • 1 

EN LA 

CAJA COLOMBIANA DE AHORROS 

l ............................................................... -......................... J 

r
'·••í11uu•••uu ......................... i .......... , ........................... 7 

PJIP8L8RIA . ¿ Desea UII. . ·
CARVAJAL & HNO. 

CARRERA 6a. No. 10-76 

f TELEFO-NO 44.55 

·• --

LOS meJOReS TRABAJOS en 

TIPOGRAPIA 

encuAoeRnAc1on 

!:l 

"ABRICA oe 

CAJAS oe CARTOn 

un traje 
eleganfE 
de fino 

.paño inglés? 

EN .L<\ SA.ST<RERIA 

JOSE GUTIERREZ G. 
_ ENCUENT�A LO MEJOR 

Calle. 14 No. 6-73 

Teléfono l!lio. 70-13 

.......................... , ....
. , ...... ..

....................................
....... � ........ ,. 



dis_P�:iu�que-rerum-sua cuiq1'le- loca tr-ibuens ordo 02), aña­
�e • Justitiae munus est sua cuique tribuere unde fit in ipso'. 

hornine quidam justus <;>rdo naturae: orden' por cuya virtué 
el alr�a se ��m:,t.e _ ª. �10s y el cuerp_o '."11 alma (13). �egún, 
Santo- ToITJa:;, - Justitia, est :praedanssima v -irttitum ''ínter 
qmnes virtut�s morales praecelÍit".' por ser ellk ia' m"á'sr veci-: 
i�a de la �azon y comprender su objeto las acciones "quibus 
lcf tt ordinatus non solum in se ipso, ser etiam ad alterum"'

. . La filosofía pitagórica había tenido, con todo, el mérito' 
ms�gn� ?e entre':'er el carácter especialmente "jurídico" di 
la Justicia, q1:1e solo �ucho más �arde vino a distinguirse de· 
manera precisa, mediante el análisis del "deber-ser", pero: 
cuyas huellas _se �ncuentran ya implícitas en Homero, como 
se complace_G10rg10 Del Vechio en ponerlo en evidencia (15). 
Para los_ pitagóricos la justicia consiste esencialmente en 
un cambio (TO ANTIPEPONTHOS) 06) es decir en una 
co_rrespqndenc;ia e,ntre términos contrapuestos (17).

1

Tal doc..: 
tpna,, pu,es; f'1t pesar. de las den:eg�ciprÍ'es 'de Aristóteles se re.; 
1;rute a �na medida ideal de valoración - (18) 'Ar·i�tót�les re� 
conoce igualmente _en la justicia (19), por las descripciones 
que hace _de sus . diferentes especies particulares, insuficien..: 
tementf:_ s1stemat1zadas y un t�nto artificiosas, una rel:ación
�Jro�o'.ci?,nc_zl. !Je �cuerdo con una de sus clasificaciones, la 
�usticia d1stnbuti�a'_' es una ?-tribución de bienes, según la
igua�dad_ de s�s meritas: a _s7!-1etos diferentes por sí mismos 
C?O), m�entra:; cp�e la Justicia "correctiva" regula las rela­
ciones sin_alagmaticas del cambio según el valor diferente 
?e los ob3etos, so�etiendo a !os sujetos a una condición de, 
i�ualdad 

�
-Y de Pª?·idad,_ por una distribución correspondien­

L d� _ ]�:; . prest§lf�J:2nes , (•21). El grai:i mérito de Aristóteles 
cons1st� en haber_ reconocido, siguierldo:·.a.los pifaaóric'ds la 
alteralidad esencial de la justicia (PROS ALLON _ PROS 
ETERON) (22).,, . 

. La con'cepción griega !u� adoptada en ia práctica del de­r ech� ro1:1�:1º_· f;t"º este ultimo, en el "su,um cuique", tuvo una mtmc10n mas clara de la bilat0ral;d·ad· d ·1 J · ·' · , d · • 
� • e a re ac10n Jun ica, i;1e,d!apte 1� ,cual el reconocirnii?nto de_ una preten-

. .  
( 

. 

12 De Civitate Dei, XIX, 13.
13 ,De Civitate Dei, XIX, 4. 
14 Summa Theol., Qu'aest. 66; 58, 51. 
15 La Giustizia, Cap. V, La justicia en el sentido jurídico. 16 ARISTOTELES, Eth. Nik., V, 8 1132 J:í ?1. i\Iao-na Mor T 34, 1194-a, 28. ' ' -- ' "' · -,
17 La Giustiziá, Cari. ·v.
18 Ibid.
19· La, G'iU:stizia,' Cap. IV, La ·teoría aristotélic� de la justicia,20 Eth. Nik., V,_ 5,, 1130 b, 31-33; V, 6, 1131 a, 20-27.21 Eth. Nik., V, 7, 1131 b, 25-1132 a, 10. 22 Eth. Nik., V, 3, 4, 9, 10: -Aristóteles uárece sin embaro-o'que negara la· alteralidad de la justicia en -�tras �asajes Mag':i;

. ilnor ., I, 34, 11.93 b 12. .
·,,'··• 

• --= ' � • 

sión equivale jurídicamente- a la de una obligación correla­
tiva independiente de la voluntad del obligado. 

"Las· tradiciones griega y romana se confundieron fi­
nalmente en una sola tradición que dominó y aún domina 
incontestablemente el pensamiento jurídico de todo el mun­
do civilizado ( 23). 

Conviene observar aue la idea fundamental de alteri­
dad, que contiene implícitamente todos los demás caracte­
res de la justicia, fue confirmada por todos los que en lo su­
cesivo meditaron seriamente sobre tal punto. Mencionada 
por Aristóteles y Santo Tomás, fue formulada por la Esco­
lástica mediante la distinción entre la moral, que es ab agen­
ti, y el derecho, que es ad alterum; fue expresada en Italia 
por Dante (24) ("Justitia est virtus ad alterum, hominis ad 
hominem proportio, quae servata hominum servat societa­
tem") (25); lo fue más tarde por Rormini (26), quien pro­
clama asimismo el principio de la necesidad de relacionar 
la idea de justicia con las acciones empíricas de los hombres 
("Uno de los más importantes caracteres diferenciales del 
derecho reside en la relación de alteridad, la relación jurí­
dica es necesariamente una relación entre hombres que son 
sujetos de la vida de relación (27); el derecho es la relación de 
alteridad y de paridad formal, razón por la cual no puede 
darse sino entre unidades heterogéneas, diferenciadas y opues-
tas" (28), y por Barto16mef 

Es, pues, digno de anotarse y fácir, de explicarse por qué 
la concepción de la justicia. y. de 'los qi:fier:entes elementos ló­
gicos que contiene, vino a. ae��ubrirse y meditarse progresi­
vamente desde la antigüedád .. Tal concepción procede, en 
efecto. de la naturale�a· fotii:na - de la. conciencia V constitu­
ve u�a de sus actitudes .néce'sa'f:1a$ y.:fundamen"tales (29).
Este principio constituye el ce-riir6 ele" e·xplicación de toda la
doctrina de Del V ecchio. "' 

b) Deducción dialéctica de La idea de justicia.

La idea de justicia representa, por tanto, una afirma­
ción necesaria del conocimiento. 

Para valorar las acciones de las personas en la sociedad, 
la justicia considera lógicamente a los sujetos en un mismo 
plano objetivo de igualdad y de reciprocidad en sus relacio­
nes empíricas. Al considerar pues, una pluralidad de sujetos, 

23 La Giustizia, Cap. VI.
24 Cf. Lecciones, págs. 204-205.
25 De Monarchia. L. I, Cap. XI�XIII/33; l. II, Cap. V/3.
26 Filosofía del Diritto, 2!/- ed., 1865, vol. 1<? pág. 161.
27 Petrone, Contributo all' analisi dei caratteri differenziali

del diritto, 1897, p. 71; cf. 11 Diritto nel mondo dello spirito, 1910,
pág. 15 y SS., 39 y SS. 

28 l. Petrone, Contributo, etc. p. 79.
29 La Giustizia, Cap. VII, La justicia como actitud necesaria

y fundamental de la conciencia.
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en las hijas de San Vicente y en 
las Hermanas de la Presenta-· 
ción; el altruismo sin par del 
denodado misionero, mísero pa­
ra el mundo pero carísimo al 
Cielo cuyo reino conquista; el 
tesón indomable del institutor 
verdadero, de labor tan sin gra­
titudes pero de imponderables 
beneficios. Es el franciscano de 
sayal simpático, el capuchino 
de venerable barba, el jesuíta 
de ascética presencia, el reden­
torista de inconfundible aspec­
to. Ya los colegios han pasado 

•en interminables ejércitos y han
estampado en el acto su can­
dor, su hermosura y su carna­
ción de vida. Vienen allora las
monjas, esas mujeres benemé­
ritas que, bajo el silencio de sus
claustros, oran y oran por sus
semejantes, mientras la huma­
nidad las ignora. Las dominica­
nas con sus trajes blancos, las
betlhemitas de prolongadas to­
cas, las deificadoras, fundación
tan colombiana y de tan singu­
lares títulos. Todas avanzan en
tropa, dueñas de pebeteros fra­
gantes y, en la confusión de los
colores de sus hábitos, ofrecen
los contrastes más admirables,
dignos, sin duda, de algún artis­
ta flamenco.

Atrás, muy atrás, camina el 
Seminario, las esperanzas mi­
litares de la Iglesia, que tán­
tas impresiones despiertan, que 
tántas esperanzas brindan y que 

tan incomprendidas aparecen 

de quienes jamás ahondan en el 

significado de sus destinos. Por 
incomprensión sí, muchos emi­

gran de sus filas, otros las te­
men e incontables las despre­
cian. Mas, ELEGIT EAM DEUS 

ET PRAEELEGIT EAM IN TA­

BERNACULO SUO HABITARE 

FACIT EAM. 

Y el Santísimo prosigue an­
dando, pobre en sus apariencias 
pero soberano para hacer poner 
en tierra todas las rodillas. El 
Dios del Cielo recorre las calles 
bogotanas recib1endo la adora­
ción de los creyentes y el silen­
cio respetuoso de los que le nie­
gan por ignorar su belleza. Lo 
corteja el cuerpo de Canónigos, 
fórmale calle de honor el clero 
secular y reposa, encerrado en 

, oro, en las propias manos del 
Arzobispo Coadjutor, virtuosísi­
mo prelado, de mansa fisonomía 
y _rígida piedad. 

En ese día de Corpus Bogotá 
era una santa Sión, dilatada y 
creyente, edificada por Dios pa­
ra morada suya, en cuyas puer­
tas fortaleció las cerraduras, en 
cuyos confines extendió su pro­
tección, a cuyos hijos bendijó y 
hartó con el pan soberano de 
su amor. CONFITEBOR TIBI, 
QUIA TERRIBILITER MAGNI­
FICATUS ES MIRABILIA OPE­
RA TUA, exclamaremos, para 
terminar, con el Rey Profeta. 

Alfredo Delgado Plaza 
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la justicia es esencialmente, según la expresión de Del Vec­
chio, una relación "ínter-subjetiva". 

Giorgio Del Vecchio se inspira directamente en Juan Ja­
cobo Rousseau (30), sin dejar, por ello, de ser ante todo adep­
to original de la filosofía kantiana, depurada por el pensa­
miento contemporáneo. Para afirmar la personalidad huma• 
na y explicar sus derechos y sus obligaciones, para fundar 
así la sociedad jurídica y la idea del Estado, sus argumen­
taciones se basan a cada instante en el método crítico, fun­
dando lógicamente la experiencia empírica sobre condicio­
nes a priori que se desprenden de 1a constitución misma deL 
conocimiento en general. 

Por eso cabalmente, en primer lugar, todo conocimien­
to lógico supone un sujeto y un objeto. 

"El sér subjetivo, en cuanto tenga una conciencia de sí 
propio, escribe Del Vecchio, .se "contrapone" ("si contrappo­
ne") a un objeto que, por eso mismo, penetra en la esfer�
de la conciencia. La antítesis entre el "Yo" y el "No-yo'' 
está dominada y comprendida por el mismo yo, que vive y 
se desarrolla por refracción en su propio y perpetuo desdo­
blamiento" (31). 

Esta verdad, que se impone por sí misma, es el funda­
mento de todo el idealismo. Su evidencia es lógica y no em­
pírica. Representa "uno de los cánones elementales del idea­
lismo crítico (32) ", porque sería imposible "criticar" lo que 
escapa al conocimiento: lo mismo que el sujeto cognoscen, 
te el objeto conocido debe, por definición, hacer parte del co­
nocimiento mismo. 

Los errores del dogmatismo ontológico se encuentran 
así descartados mediante esta doble inmanencia, igual y ne­
cesaria, como también los errores del empirismo positivista, 
que, por lo demás, también es -como muy bien lo ha obser­
vado Del Vecchio- (33), una forma de, dogmatismo. 

Pero esta comprobación no es todavía suficiente para 
fundar la idea de justicia. Giorgio Del Vecchio la comple-

30 G. Del Vecchio, Tra il Burlamachi e il Rousseau, 1910; Sui 

caratteri fondamentali della filosofia politica del Rousseau, 1912, 

1914 (en francís, 1914; en alemán, 1912; en español, 1912); Sulla

teoria de contratto sociale, 1906 (presentado por E. Boutroux en el 
Instituto de Francia). 

31 La Giustizia, Cap. VII. Allí se trata ciertamente de la an­
títesis entre el sujeto lógico y el objeto lógico, deducida del co­
nocimiento que la domina y la comprende. 

32 La Giustizia, loe. cit. 
33 La Giustizia, ibid. 

r 
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meiita con otra comprobación no menos necesaria que aquella. 
, El, en efecto, también es objeto del conocimiento. La ra­

zon ��noc� !1º solamente algo, sino también a alguien. A la

reJac10n l?_gica entre el sujeto y el bbjéfo,' se yuxtapone así­
una ,:el�c10n entre varios sujetos ( "lógicos", si se nos permi­
te anadir), una relación intersubjetiva". Tan inmanente es 
esta relación como la primera: en el conocimiento- tiene su 
sede y en él encuentra su principio. 

Lo que hasta el presente no ha establecido suficiente­
ment�, la críti�a . es cómo el objeto opuesto al sujeto, tiene
�a�bien la posibilidad de ser a su turno reconocido por éste 
ultm�� en cuanto sujeto. En esta hipótesis, surge una nueva 
relac10n, que ya no puede reducirse a la fórmula antitética 
de Yo y No-yo, sino que debe concebirse justamente como 
una relaci?? intrasubjetiva, es decir, entre un Yo y otro yo.
Esta rel�c10n tampoco es (como, por tentación, podría pen­
sarse, baJo representación dogmática, mediante una hipóte­
sis c?�oda, pero ilusoria), un dato extrínseco, pasivamente 
adqmndo y descubierto por el sujeto como por un azar; tiene� 
s� se�e propia en la conciencia; constituye asimismo una ac­
titud mmamente e inevitable una función a priori de la con-
ciencia ( 34). 

' 

Ninguna de estas dos relaciones puede, con efecto, se:::­
un producto empírico, comoquiera que toda experiencia de 
"algo" supone lógica y necesariamente una relación entre 
un sujeto _cog:r:ioscen�e y , un objeto conocido y, por ende,
t�da experiencia posible 'de otro" supone, como cuadro ló­
gico preestablecido, una relación entre el sujeto y ese otro 
SUJeto. La· experiencia nos ofrece nos suministra todos los 
demás seres; mas el principio m'ismo de la relación entre 
nosotros y otro, se debe a los datos constitutivos de nuestro co­
no_c�miento. Al concebir que somos sujetos cognoscentes, im­
:phcitamente concebimos la posibilidad, en efecto, de otro su­
Jeto que no pueda tener también conocimientos como nos­
o�ros. Al co�struir lógicamente la idea de un sujeto, se con­
cibe �ecesanamente la de una pluralidad de sujetos. 

Seanos pe�!llitido añadir, para complementar esta pro­
�unda c�ncepc10n,_ que paralelamente a la pluralidad de su­
Jetos existe también una pluralidad de objetos (35). 

. �e ve, pue�, cómo Gio�-_gio Del :Vecchio hizo suya y desa-
1�-011_0 una �nhgua sugest10n de Fichte, a quien cita en los
sigmentE:s term�nos: ( 36) "No podemos proponernos . a nos­
otros mismos, sm proponer al mismo tiempo algo fuera de 
nosotros, algo a que debamos atribuir la misma realidad, 

34 La Giustizia, loe. cit . 

. 35 Cf. MIRCEA DJUVARA, Relativitá e Diritto (Rivista inter­
nazionale di Filosofía del Diritto, Roma 1935) · como también 
nues�ra R;lación al segundo congreso del' Instit�to internacional 
de 1'.'llosofia del Derecho y de Sociología jurídica 1935 en el res-
pectivo Anuario! Paris, Sirey, 1936) ..

' ' 

36 La Giustizia, loe. �it. 
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que a nosotros mismos (37). Mediante tal oposición, el su­
jeto determina y condiciona la noción- de sí mismo como un. 
sér libre,. como también - la de un sér racional fuera de sí, 
igualmente como un sér libre (38) .. La noción de individua­
Jidad es una noción recíproca (Wechselbegriff), vale decir, 
una noción que no puede tene.rse sino en relación con otro 
pensamiento y que se encuentra condicionada en su forma 
por otro pensamiento semejante" (39). 

Según principio qu_e ya había entrevisto Aristóteles, a 
la primera antítesis necesaria sujeto-objeto se viene a su­
perponer, pues, una segunda antítesis, en la_ cual el sujeto 
se pone de sí mismo y a sí mismo otro sujeto; "concurren 
a formarla los mismos elementos, pero ya complicado y en 
cierto modo entrecruzados en su nueva forma, constituyen­
do así un enriquecimiento intríriseco y un potencial renova·· 
do de la vida misma del espíritu. El sujeto, primer término 
de la relación, se propone a sí mismo no sólo como sujeto. 
sino también como objeto y segundo término" (40). 

Según esto, todo conocimiento supone el principio de 
esta doble relación. Todo sujeto debe, pues, considerarse al 
mismo tiempo como objeto de conocimiento para otro, y to­
dos los sujetos posibles pueden de esa manera considerarse 
objetivamente en un mismo plano de coordinación. 

Tal es el significado de la célebre expresión de Del Vec­
chio "el yo se contrapone al yo". El sujeto cognosc�nte �'= 
propone a sí propio en un plano objetivo, como existe1;cw 
en cuanto objeto, y por eso mismo, proyecta fuera de s1 la 

37 FICHTE, Grundlage des Naturrechts nach Prinzipien der

Wissenschaftslehre, Hauptst. 3 y 4. 
38 FICHTE, lo(:. cit. 
39 FICHTE, loe. cit. Cf.: Giorgio Del Vecchio, I1 communismo

giuridico de Fichte, 1905. 
Es interesante observar que la fenomenología alemana llega

a un resultado análogo por vía completamente diferente -al me­

nos en apariciencia de la "reducción". Para Heidegger (Sein and

Zeit 1927) la conciencia de lo actual ("Dasein") se reduce a la

rela�ión "estar en el mundo" y el sujeto aparece así como corre­

lativo al mundo-objeto. Esta relación primordial implica dos ac­

titudes diferentes que corresponden a dos estructuras distintas:

una la "Sorge" representa el conocimiento práctico, y la otra, la

obs�rvación con'templativa. La intuición fenomenológica purifica­

da del sujeto de la "Sorge" hace aprehender la rrciprocidad del

sujeto y de los otros sujetos, la "Sorge" al convertirse la "Sorge"

en "Fursorge", consideración recíproca y necesaria de los sujetos.

40 La Giustizia, loe. cit.
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posibilidad de ·otro sujeto semejante. Todo sujeto aparece, 
pues, como objeto de conocimiento para sí mismo y para otro. 

- En este sentido,· "reconocer en los demás una subjetivi­
dad equivale de hecho a reconocer en sí una objetividad 
(una existencia de objeto) en. comparación con los sujetos 
ajenos", afirma Del Vecchio (41). 

·Todos somos, en efecto, de la misma manera sujetos que
tienen conocimientos; pero los conocimientos empíricos, cua­
lesquiera que seán, de sí propio o de otro, varían de sujeto a 
sujeto. 

Podría surgir, sin embargo, una objeción: a pesar de todo, 
siempre parece posible pensar en un sujeto único frente a la 
naturaleza, su objeto. "Los mismos adeptos de la filosofía del 
idealismo crítico, admiten generalmente la posibilidad de de­
d_ucir a priori del yo la existencia de un mundo exterior, pero 
no la de otro yo. Se atribuye generalmente a esta segunda for­
ma de relación un carácter empírico, como si su aparición no 
dependiera sino del hecho extrínseco y contingente del encuen­
tro de varios individuos en el mundo de la experiencia. 

"Nosotros creemos, con. todo, afirma Del Vecchio, que 
tal objección carece de fundamento, ya que la oposición su­
jeto-sujeto no es más contingente que la de sujeto y mund•J 
exterior. 

"El buen sentido nos muestra inmediatamente que nadie 
cfuda de la existencia de los demás, como nadie duda de la 
existencia del mundo exterior. 

"Con razón se ha mostrado que todos los argumentos es-· 
cépticos y todas las dificultades. del problema gnosceológ­
co jamás han podido conmover realmente nuestra creencia 
en la existencia del mundo exterior. Análoga observación 
puede hacerse en lo que respecta a nuestra creencia en la 
existencia de otros sujetos. De la misma manera que la creen­
cia de que existe un mundo exterior no está ligada a la re­
presentación de objetos particulares, -sino que nace de 
una necesidad íntima del espíritu que no puede tener cono­
cimiento de sí mismo sin proponer, por el mismo acto, un 
quid distinto de sí propio-, la creencia de que la subjetivi­
dad de otro se contrapone a la nuestra, constituye un mo-
7:1-ento necesario del des?-_rrollo de nuestro espíritu y no está
li15ado a la rep7esentac10n de alguno o algunos otros indi­
V!duos. �ero, aun· suponiendo -por hipótesis inverosímil-, 
que pudirea darse un sujeto que viviera sin encontrar real­
mente a otro sujeto, al menos debería, necesariamente, "pen­
sarse" en esta nueva forma de relación vale decir como ob­
jeto de otro sujeto posible. El sujeto, e� cuanto se considera 
como primer término de la relación entre un elemento pen-

41 La Giustizia, loe. cit. 
42 ZELLER, Ueber die Gründe unsers Glaubens an die Rea­

Htat der A�ssenwelt (Vortrage und Abhandlilgen, III, Samml, Leip­
z1g, 1884, pags: 225-285). 
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sante y un elemento pensado ( 43), se coloca en la primera 
forma (como pensante); pero en cuanto tiene conciencia de 
los dos términos de la relación, puede también concebirse 
como posible objeto de pensamiento para los demás". (44). 

La idea expresada por la fórmula italiana de la "alte­
ridad", que es,· según lo explica Del Vecchio, la posición ob-: 
jetiva de todos los "Yo" unos respecto de otros, resulta as1. 
del desarrollo de los elementos esenciales del conocimiento, 
sin que, para ello, sea necesario -indispensable- acudir a 
una experiencia empírica: trátase de una de las formas es­
pecíficas y necesarias del conocimiento. 

Entre mi Yo y el de los demás, o mejor, entre mi sujeto 
lógico y el de los demás, no existe sino esta diferencia: q�e, 
por una idea racional, el primero se me pre�enta como m�o, 
mientras que el segundo pertenece a otro; mas, por lo demas, 
son idénticos e iguales. Sobre esta idea justamente reposa 
todo el derecho. 

Sobra decir que jamás debe olvidarse que no se trata 
aquí de los conocimientos empíricos que tenem_os de nos­
otros mismos, o de otras personas, por cuya virtud,_ cada 
uno aparece con cualidades diferentes: porque es ev:1dente 
que, desde ese punto de vista, cada_ p�rsona resulta diferen­
te y por eso la conocemos como d1stmta de �as demas. Lo 
que en nosotros hay de idéntico, aunque distmto, es el su­
jeto lógico y principal, el sujeto cognoscente. 

La relación de justicia, entre sujetos conceb�d�s objeti­
vamente, constituye, por tanto, un elemento a priori,_ ur:i ele--·
mento permanente, racional y necesario del conoc1m1ento. 
Es el esquema lógico, y, por decirlo así, el cuadro �e todas 
las experiencias que podemos tener tanto de los demas como 

43 Cf.: GENTILE, El espíritu como acto puro (Teoría gene­
rale delle Spirito come Atto puro) Alean. Nos parace que la dife­
re�cia entre la concepción arriba expuesta y la de Gentile -que 
se funda igualmente en una distinción análoga entre pensar Y 
pensado-, consiste en que Gentile, lo mismo que los intuicionis­
tas supone al sujeto pensante en una especie de substancia de 
naturaleza física, cuando tal sujeto no constituye en suma sino· 
uno de los términos de la relación lógica así establecida y al cual 
no debe atribuírsele sino una existencia puramente lógica Y rela-• 
tiva. (Cf.: Mircea Djuvara, La personalitá giuridica, Rivista in­
ternazionale de Filosofía del Diritto, 1936. 

44 La Giustizia, loe, cit. 
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smos, de todos los conocimientos empíricos y 

vana es·que egamos a poseer en el derecho (45). 

c) Los elementos lógicos de la idea de justicia.

En todo pensamiento real se encuentran ya en germen
y desde un principio, los diferentes elementos lógicos de la 

45 Los sujetos de derecho son, pues, sujetos lógicos, creados 
por la dialéctica del conocimiento, y no datos empíricos. Por eso 
toda "persona jurídica tiene una realidad no sensible sino inteli- · 
gible, como precisamente son en general las realidades de dere­
cho". (Lecciones, pág. 265). La lógica jurídica no las "reconoce", 
pues, sino que las crea; es el derecho positivo el que las reconoce, 
pero entonces se trata allí de otro problema completamente dis­
tinto. 

"La norma jurídica pone siempre en relación a varias perso­
nas, una de las cuales tiene una facultad de exigencia (derecho 
sujetivo, Lecciones, pág. 207)" y la otra una obligación correspon­
diente (Lecciones, pág. 251). Esa es la relación jurídica. 

¿Pero cuál será la relación entre el derecho y los hechos, 
entre los sujetos y los objetos del conocimiento? 

No es quizá suficiente decir que el derecho "fija los límites 
de las exig'ibilidades recíprocas "entre seres" preexistentes". El 
derecho parte, más exactamente, de conoc.imientos primarios aún 
amorfos e indiferenciados para elaborar ulteriormente la relación 
jurídica, con indiferenciados para elaborar ulteriormente la re­
lación jurídica, con su limitación de las personas; las ciencias de 
la naturaleza elaboran por modo semejante las relaciones entre 
las cosas, mediante un trabajo lógico paralelo. Por tal razón, "no 
se podrá nunca deducir de los hechos un principio de obligación". 
(Lecciones, p. 347). 

Cosas Y personas son, pues, ideas correlativas que se derivan 
al mismo tiempo de un conocimiento indistinto anterior median­
te una elaboración lógica creadora, de dos puntos de vÍsta dife-­
rentes: el ontológico y el teleológico. En consecuencia, lo que se 
llama la voluntad de las personas no es una realidad que el dere­
cho "reconoce como prexistente" (Lecciones, pág. 259), como con­
cebida Y constituida que es necesariamente por la idea de la per­
sona a la cual se le atribuye y sin la cual carecería de sentido: 
persona significa, en efecto, actividad, y especialmente actividad 
del_ conocimiento, esto es, posibilidad de proponer fines que se
atnbuyen a un centro lógico común. 

Cf.: M. HAURIOU, El poder, el orden, la libertad y los errores 
de los sistemas objetivistas (Revue de Metaphysique et de Morale, 
1928) en que se combate esta concepción de la voluntad y de la 
pe�so?alidad jurídica, gracias a una confusión evidente y carac­
tenst1ca entre el orden normativo del "deber" y el orden de los 
"hechos": la norma se considera allí como algo absolutamente 
exterior a la actividad, como si fuera una r.ealidad material se­
mejante a la de la actividad exterior (igualmente: Precis de droitl 
administratif et de droit public, 12� edic. París Sirey 1933 págs 
351-353).

' ' ' . 
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idea de justicia, concebida tal como acabamo� de explicarla. 
Las prácticas históricas y los análisis doctrmales expresan 
dichos elementos bajo diferentes formas. G. Del Vecch10 des­
taca algunos de ellos, bajo reserva de completarlos siste­
máticamente a lo largo de su estudio. 

Son en primer lugar. la alteralidad y la bilateralidad,
como ta�bién la paridad y la igualdad iniciales: preséntansc 
los distintos sujetos en un mismo plano lógico, unos en fun­
ción de otros. 

La reciprocidad es allí continua: afirma la . limitación
recíproca de las personas, el derecho de alguno fr_ente a la 
obligación correlativa de otro; con lo cual aparece Justamen­
te la exigibilidad.

"La medida de la limitación así definida viene a ser 
dada por el elemento de reciprocidad que contiene": un . su­
jeto que observe respecto de otro una con�u�ta dc�e:m�na­
da está justificando que ese otro, en cond1c10nes 1dent�cas 
(46) observe con él una conducta exactamente semeJan­
te"· es una autorización virtuaV que otorga a los demás. Su
importancia es capital para explicar el nacimie1;to ?el dere­
cho positivo, que Kant ya había destacado en termmos pre­
cisos ( 47).

La noción de cambio se impone asimismo, no en el senti�o 
material sino en el de valor igual de las cosas para los suJe­
tos. Est� idea de un tratamiento correspondiente implica 
también la de remuneración.

Todos estos elementos, cuya elaboración sistemática cons­
tituye una de las importantes tareas de la fil�sof�a. del dere­
cho se encuentran hermanados en la idea de Justicia. De esa 
ma�era, los sujetos aparecen col_ocados en un_ pla_no de co�r­
dinación subordinándose tan solo a las obhgac10nes rac10-
nales qu'e resultan de su coexistencia. "Cada sujeto deb� ser 
reconocido por los demás en su propio valor y necesano es 
atribuir a cada cual lo que le es debido" ( 48). 

(Continuará) 

Tradujo 

TOMAS LOMBO 

Colegial y bibliotecario de este 
Colegio Mayor'. 

46 La Giustizia. Cap. VIII, Los elementos lógicos de la justicia.

47 Ich kann gegen einen andern niemals etwas t�, ohne

ihm ein Recht zu geben, unter den nahmlichem Bedmgungen

eben dasselbe gegen mich zu tun". (Kant, Prolegomena zu eine1·

jeden kunftigen Metaphysik, 58). 
48 La Giustizia, loe. cit.
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Valiosa cesión 

Con deferencia que sabemos 
agradecer, el Exceletísimo y Re:­
verendísimo señor Arzobispo 
Primado ha tenido a bien ce­
derle al Colegio Mayor de Nues­
tra Señora del Rosario un pre­
cioso documento, cumbre de va­
lor estimativo para el Institu­
to, joya histórica de crecido pre­
do y obra de arte, diríamos, 
donde la presentación, la gala­
nura de caligrafía y el incompa­
rable papel que lo contiene, jue­
gan especial armonía. 

Trátase nada menos que de 
una parte de las Constituciones 
del Colegio escritas en imborra­
ble tinta por mano peritísima ;; 

cerradas con la firma clara y 
varonil del Prelado ilustrísimo, 
padre de esta Alma Mater. Per­
dida yacía casi en un desván 
de la Curia donde la descubrie� 
ron para colocarla en su sitio, 
José Restrepo Posa-da y Bernar­
do Santamaría, sacerdotes de 
meritorias inquietudes y buzos 
verdaderos de cosas notables. 

A la vista del cuaderno descri­
to, nuestro amor por lo antiguo 
ha recibido vigor, se ha conmo­
vido hondamente nuestro espí­
ritu rosarista y la gratitud no 
ha podido contener su expre­
sión. 
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